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Tingo María, 1 4 de febrero de 2020

)!!_g: et Formato No 02 con et númeÍo de documento 004-2020-,GL-MPLP de fecha 1 4 de febrero de

2020. de la S,bguo,"i, ae Logisl¡ca de ta Mun¡cipat¡dad Provinc¡al de Leonco PÍado, meúanle el cual rcn¡le el

Expediente de úntratacíón det procedimiento de selecc¡ón de L¡cilac¡ón Públ¡ca para la Adquisltc¡ón de MAQUINARIA

Y VEHICULOS CONTEMPLAOA EN EL PROYECTO MEJORA'I'IE'VTO OE LOS SERYICIOS DE tA GERENCIA

DE INFRAESTRUCTUR¡ YDESARROTLO LOCAL DE LP"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO,

DtsTRtTO DE RUPA RUPA, PROVINC|A DE LEONCTO PRADO - HUANUCO, sol¡cilando su aprobaciÓn: y

COIVSTDERAIVOO:

Que, et afticulo 194" de la Consl¡tuciÓn Potítica del Peru, modificado pot las Leyes de Reforma

hnstítuciontat Ño 21680, 28607 y 30305. establece que tas mun¡c¡pa!¡dades prov¡nc¡ales y dislnla/es son /os Órganos

áá óii"ro tocat. Tienen autónonia pot¡t¡ca. ecoñmtca y admin¡strat¡va.en /os asun¿os de su competencia

coníordante con el Art. tl det T¡tuto Prcf¡m¡nar de la Ley Orgán¡ca de Munic¡Nl¡da&s N" 27972. D¡cha adonom¡a

iiia en ta facuttad de ejercer actos de gob¡emo, admitn§rativos y de administraÓn, con suiec¡ón al ordenanienlo

juríd¡co;

eue, el añÍatb 41o del Reglamento de la Ley de Contrutaciones del Estado aprobado mediante Decretg

S¡rpreno i/D iq4-ZOt A,ef , en su ninerat 41 .1 estaitece: Para conwar un proced¡m¡ento de se/ección. 
. 
esle

.áñÁporor rrt , ,r.luido en el Plan Anual de ctontrdñiones. conlat con el exped¡ente de contratac¡ón .ap.rob?do
hitnr'OestgnaAo at com¡té de selecc¡ón cuaño corresponda, y contar con fos documentos del proced¡mient, de

selección iprobados que se publ¡can con la convocatoia. de acuerdo a lo que establece el Reglamenlo;

eue, el añícula 4? det Reglanento de ta Ley de Conlratac¡ones del Estado aprobado med¡anle Deüeto

Supreno No 344-20188F en su nuneral42.3 e*Nece:Et figano encargado de las contratacones es ei responsab/e

de' remÍtir et expediente de contratac¡Ón at func¡onario competente para su aprobac¡Ón. en fonna prcv¡a a.la

convocatoia. de acuerdo a sus normas de org an¡zac¡én ¡nterna püa su aprobac¡ó:1, el exryd¡ente de contratac¡Ón

cont¡ene: a) El requein¡ento, ind¡cando s¡ es6 se encuentra det¡nido en una ficha de honologac¡Ón en el l¡sta.da de

bienes y séruicbs comurns, o en el Cdátg{/o Eleclrónico de Acueño Mare¡; b) La fÓmula de rea¡uste. de ser e/ caso

d La ¡iqlaratoia de viabilidad y vaifrcactbn de viabitlxtd, cueúo esta (ltima ert a, en ol caso de contratacianes

(rc toman paíe de un poyedo delrrrwñón pú ica; d) En elcalo de oóras conf,"tadas baio la múalidad llaw en

inno que óuenen on ajuipaniento,,as espec¡f,caciones técnicas de los equrpos req@ridos; e) En-el caso de

ej*ucün de obras, e/ susiafuo de qr.re procede efectuat h entrega Wrcial del taffeno, de §er e/ caso: 0 El ¡nforme

úcnin áe evatuación de software. conforme a la nomativa de la mateia. cuando conesqnda: g) El docünúto que

aprueba el pr(rleso de eslar/:¡ar¡zaciÓn. cuanda @fresponda: h) La ¡ndagac¡on de ryerca.do 
realizado, y su

actual¡zación cuando coÍespña; i) Et valor refüencial o valor estinado, según coÍesponda, i) La opciÓn de real¡zar

la conlratac¡ol por paquete. tote y tramo, cuando @nesponda: k) La cedifrc¿r,ión de cr*lfto presupuestaio y/o la

prcv¡sión presupuestai, de acuerdo a la normaliva v¡gente: l) La deteminac¡ón del procedimienlo de seieccón. e/
'sistema 

de coniratación y cuando conesponda, la nodal¡dad de contrulación con el suslefito correspond¡ente: m) El

resumen eiecut¡vo, cuaido conesponda; y. n) Ota documentac¡ón necesaia confome a la nomativa que regula el

ob.Fto de la conlratac¡ón:

Que. med¡ante Resoluci,bn de Alcatdía lf 038-2020-ltPLP de fecha 21 de enero de 2020, se aprueba el

plan Anual de Contrutac¡ones de ta Mun¡c¡pat¡dad Prov¡nc¡al de Leoncio Prado para el ejerc¡cio f¡scal2020:

eúe. ned¡ante Resotución Gerencial No 002-2020-MPLP/GM de fecha 28 de enero de 2020, se des¡gna

al Com¡té de Selección encargado de llevar a cabo el proced¡m¡ento de selección de la L¡citac¡Ón PÚblica para la

Adquisicion de Maquinaria y Vehículos Contemplada en el Prcyecto: Me¡oram¡ento de los Serv,bios de Ia

Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Local de la Municipalidad Provincial De Leonc¡o Pndo, Oislfito De

Rupa Rupa, Provincie De Leoncio Predo - Huanuco;
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P"(t.oz/ RESOLUCIÓN GERENCIAL N" O17 - 2020 -
Estando los cons¡deÍandos expuesto. de confom¡dad con lo d¡spueslo por la Ley de Contrataciones del

Estado, aprobada med¡ante Ley No 30225 y su mod¡ñcatoia aprobada med¡ante Decreto legislat¡vo No 1444 y su

ReglameÁto aprobado mediante Decreto Supreno No M-2018-EF, y a tas atibuciones conferidas de acuedo a la

Resotuc¡ón de Alcatdia N"117-2O204ltPLP de fecha 13 de febrero de 2020;

SE RESUELVE:

At!jcub!!¡n9ro: A1ROBAR EL EX?EDTENTE DE CONTRATACION del procedimiento de selecc¡Ón de L¡c¡taciÓn

lliíd-pro a Adqu¡s¡c¡ón de htAQUtNARtA y WHICULOS CONTEMq¡¡.DA EN EL pROYECTO:

ueicineurcnro oeios SenylcloS or LA GERENIIA DE TNFRAESTRUITURAY DE§ARRoL¿o toCAt 0E

LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL OE LEOI'/CIO PRADO, DISIR ITO DE RUPA RUPA, PROWNCIA DE LEONCIO

PRADO - HUANUCO con ?78 fol¡os.

Mculg-§eaunlo: D,SPO^rEB que el expediente de contalación apro,bado por el adículo f de la presente

ailucñÑ remn¡do a la Subgerenc¡a de Log¡stica, en su condrc ¡ón de Ótgano Encargado de las Contralaciones'

a fin de continuar con el trámite iara llevar a cabo et respeclivo pnced¡m¡ento de selecc¡ón'

A¡ttcuto Tercero: NO:IIHCAR; a la Suuerencia de Loglstica' para bs fines gue conesponden'

Í rb cuet : PUaLICAR; d¡sponer que ta pfe§ente resolución sea pubficada en el poflal de Transparcncia y

Acceñ a la lnformación A.tblba.

t
Regístrese coñunlquese, cúmdase y archívese
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